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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

nico ... Aprobar en todas sus partes, el 
rdo que dice: 

' Corporación Municipal de San Pedro 
Potrero Grande, Chinandega, en uso de 
falcultades, 

. . ,· - . . 
· Contraloda podrán en cualquier tiempO: com· 

probar la exactitud de l.os informes renilidos 
por los importadores. · · · · · · 

20 •• Loa fondos ,provenientes ·.de este im
puesto se man'ejarán ,;en· c!ienta ·.separada y 
sólo podrlín usarse . para ·obrali ·de utilidad 
pública, previo aeuet'do de eéta Cori;loración, • 
aprobado por el Ministerio de la Gobérna
ción. 
· Este acuerdo .es.. adicional al actual plan· 

de arbitrios. · 
San Pedro de Potrero Grande, tres de Fe· · 

brero de mil novecientos· cincuenta y urio.-
Francisco Corrales . B ••. J osé M • Garacbe, 
Srio. 

Comunlquese. ··.Casa Presi!lencial.~-f4ana· 
gua, D .. N., 11 de AbriL de -1951 • .-$0· 
MOZA.-· El Ministro de la .Gobérriación. -
M, Salmerón. · • · · 

Si!NTENCIA. No. 338 
Tribunal de. Cuentas, Sala de Coritraloría 

Especial de Beneficencia. Managua; o: N., 
catorci: de Febrero de mil novej:ientos cin
cuenta y uno.-Las ocho y cuarenta y i;inco 
minutos de la mañana. · 

Vistas estas diligencias de Glosa Adml· 
nistraliva formalizadas al examinar la cuenta 
•lotería Nacional de Beneficencia>, .pe· 
ríodo del primero dejulio al heinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, a cargo del . señor Gerente-Tesorero 
don J. Ramón Sevilla, mayor de edad, ca
sado, Maestro de Enseñanza Superior y de 
este 'domicilio, 

Resulta: 
1 

Acuerda: _ - -·La Carta·Cuenta suscrita por el Cuénta-
9 .. Créase un impuesto de Diez Centavos dante, da a conocer un saldo inicial de ope· 
re cada galón·de gasolina que se vendá raciones de Diez Mil Seiscientos Noventa y 

entregue para su npendio dentro de Nueve Córdobas y Cincuenta y Cuatro 
.~m!tes de esta comprensión mun_icipal. Centavos ( ~ 10,699.54), consignando un 

(}impuesto será pagado por los 1mpor- total de Ingresos de Tres Millones Cuatro· 
· oree que remitan o entreguen gasolina cientos Ochenta y Tres Mil Ciento Treinta y 

lllotor para su expendio en esta compren- Dos Córdobas y Noventa y Nueve Ccn· 
a !avos (<f 3.483,132.99) y Egresos por Tres 
· rente los primeros diez dlas de cada Millones Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil 

. los importadores darán aviéo a esta Te· S 
~ria Municipal del· número total de galo· eiscientos Setenta y Siete Córdobas y 
~Que hubiesen vendido 0 entregado en Trece Centavos <ci 3.435,677.13), así como 

reo del mes precedente y acompaftarán también un saldo final de Cincuenta y 
. aviso la suma que corresponda por Ocho Mil Ciento Cincuenta y .Cinco Cór· 

de este impuesto. De dicho aviso se dobas y Cuarenta Centavos(~ 58,155.40) 
ácopia alaContralorladeCuentasLo· para el primero de Enero de mil novecien· 

•' 1 tanto este Municipio como la citada tos cuarenta y .nueve. 

' 
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" . ' ' · Rendidas las cuentas mensuales por el 
sefior Gerente· Tesorero, el Contador de 
O losa Administra!iva don· francisco José 
Oonzález, practicó el examen de ellas, de· 
_i:luciendo treinta (30) Glosas y una (1) Ob· 
servación, que el sefior Sevilla contestó en 
los .pliegos . que corren a los folios 15, 22, 
27, 30, 31 y 38; agregando los documentos 
que constituyen los folios 16 al 20, 23 al 26, 
28, 29, 32 al.37, 39 y 40 y enviando los 
Timbres fiscales adheridos a los folios 22 y 
38, con lo cual el seftor Contad.or Oonzález 
tuvo por ~atisfechoJl todos los cargos y la 
observación formuladas, a excepción de las 
glosas números 16, 19 y 25, que no fueron 

, debidamente explicadas por el Cuenta· 
dante. 

llI 
Terminada la Glosa Administrativa, se 

dió conocimiento con· el expediente del 
caso al Jefe de la Sala, quien apoyado en eí 
Arto. 145 de la Ley Reglamentaria del Tri· 
bunal de Cuentas, dictó el auto de las once 
de la maftana del veinte de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta, mandando pa
sarlas al suscrito para su juzgamiento y au
torizándolo para tener por apersonado al 
Cuentadante cuando se presentare. 

IV 
Por auto de las diez y cinco minutos de 

la maftana del veintiuno de Séptiembre del 
afio citado, se ordenó la apertura del juicio 
correspondiente y una vez apersonado el 
sefior Gerente, le fué corrido el traslado de 
ley, el que· devolvió de la siguiente manera: 
cSeftor Contador Tramitador Judicial. Yo, 
J. Ramón Sevilla, de generales conocidas en 
estos autos, vengo ante Ud .. a devolver el 
traslado que se me mandó correr en el pre
sente juil!io de la cuenta cLoterla Nacional 
de Beneficencia>, que estuvo a mi cargo du· 
rante el período del primero de Julio ,al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, al hacerlo, expon 
go: Para satisfacer las Glosas Nos. 16 y 19, 
que quedaron pendientes en el examen ad
ministrativo, adjunto la minuta de depó~ito 
que con fecha 23 de Octubre ppdo. hice al 
Banco de Nicaragua a 1.a cuenta •Presidente 
de. la junta Nac. de Benef.>, por la cantidad 
de Veinte Córdobas netos (ii 20.00), monto 
del valor de dichas glosas. Por lo que se 
refiere a la Glosá No. 25 también pendiente, 
le pido encontrar acompafiando a la pre
senté, la trascripción del Punto 11 del Acta 
No. 417 de la sesión celebrada por la Ho· 
norable junta Nacional de Beneffcencia el 
día 9 de los corrientes, en que se me auto
riza la erogación de Un Mil Córdobas ne
tos ((f 1,000.00), suma por la cual me hace 
responsable la mencionada glosa. No que
dando más cargos pendientes en dicho jui
cio, pidole que una vez oida la opinión 

fiscal, previo llamamie~to de autos, se 
fallo de solvencia a mi favor. Tengo.' 
sefialado . para o!r notificaciones. 
gua, D. N:; diecisiete de Noviembre d 
n?vecientos cincuenta. ·(!)-=-J. Ramó 
villa, Oerenle·Tesorero Lotería Nacion 
Beneficencia.. 

_v !' ,:,, 

El sefior fiscal General de Hacien 
mandar ser oído en. el juicio, dijo: cS 
Contailor de Glosa: Estando desvanec 
todos los reparos, pu.ede Ud .. dictar Sé 
ci~., y 

Considerando: 
1 

Que ·las glosas pendientes 
19 y 25, a la vista de la minuta de dep 
y de la certificación del Punto U del 
No. 417 de la sesión celebrada por la 
norable Junta Nacional de Beneficeni: 
que se refiere el escrito de que trata é 
sulta IV, fueron satisfechas en la glo 
dicial. · .. 

11 
Que los cargos números 1 al 15, 17 

29 al 24 y 26 al 30, quedaron satisfact 
mente explicados en la tramitación "
nistrativa, según lo manilfestó el sefior. 
tador Glosador en las razones que fig 
en cada uno de ellos y en la Constarici 
folio 53. · · . , · .· •. 

111 ' 
Que no habiendo más responsabilid 

en contra del Cuentadante, ,as! como-·.· 
lo expresado por las partes, según qu 
relacionado en los Resultas IV y V y 11' 
nados todos 1os .trámites de derecho, . 
dictó autos para sentenéia en provideri 
de las doce meridianas del doce de febr 
de mil novecientos cincuenta y uno, estan · 
asl en el caso de resolver, -

Por Tanto: ' 
Y de conformidad con los Arios. 13 

Reglamento de las Contralorias de Cue 
Locales y de Beneficencia, 151 y 158 d, 
Ley Reglamentaria del Tril'iunal de Cue 
y 210 del Reglamento de Contabilidad · 
cal vigentes, el suscrito Contador~ en n 
bre de la República, definitivamente 

ralla: , 
La cuenta llevada por -el se!lor Oer 

Tesorero don J. Ramón Sevilla. y examin 
por el Contador don francisco José. O 
zález, es buena y se aprueba; en consec 
cia, el Cuentadante seftor Sevilla y su fia 
solidario quedan libres de responsabilid, 
solventes con el Tesoro de la Junta Na 
nal de Beneficencia, por lo que se refier 
período de que se ha hecho mérito. 

Consúltese, en su .caso, esta resolu · 
con el Tribunal de Cuentas, en GUlll 

miento con lo dispuesto en el Arto. 267. 
Cópiese, Notifíquese y Publíquese é 

Diario Oficial d.a Oaceta •. (f)-f. 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-Dl_ARIO OFICIAL .69<i'. 

•· d M .•. Contador Tramitado!" Judicial. 
~·Victormo Alvarez R., S,•cretario. · -
fs conforme con su original, con el que 

·d.eb!damente cotejado:...:.~anagua, D. 
::veintiocho de Marzo de nt1I novecien• 
'Cincuenta y llno.-Victorino Alvarez R. 

··retario. · · ' 

1951.··SOMOZA.··El Secretario de Estado 
en el QetlJ)acho de Fomento y Obras Pú· 
blicas, por la Ley, Luis DeBayle. · 

N9 51-A 
El Presidente de la· República, 

. . .Acuerda: ·, • · 
Conforme Art. 95 Ine. 18 Cn;, autorizar 

a 111 . Empresa Aguadora de Managua para 
Hacienda 'I Cr6dlto Públlco · que pague una (1) semana de vacaciones ;;;:...-==---------..;..--- c~r!espoodiente al primPr semestre de ser· 

. • N
9 

10 dv1
0
c10 de_I a~o tflscal 1950:1951. a los trabaja·· 

El Presidénte de la Repdblíea res s1gu1en es: ·· . · · .. 
'· Considerando: . ' . Hum~erto Corea M., Oücial de Kardex. 
·Que la Cotnpartia Tabacalera de Nicara· Grac1ela Vega, Emisor de Recibos · 
·a ha hecho a la Adminlstraei6n de Reo. Violeta de González, Sria. CootalÍ. y Ar· 

de Managua una devolución adicional de chivos. · . · 
111bres de Tabaco por las mismas razones Justo L. Castillo, Tenedor de Libros. 
paignadas en el Decreto .de incineración Fernando Saballos Bonilla, Oficial de Es· 
.o del 30 de Marzo próximo pasado. tadlstiea. 

" Decreta: . . Bernardo 'González'T.; Auxiliar Tenedu-
19-·Incinérense Timbres de Tabaco de ria de Libros. · · · 
0.25 en cantidad de ciento noventa y Alfredo Pérez·C .. ·Jefe Dietril~uci6o. 

· 611 mil seiscientos· cincuenta IC$ 196.650)· José Gomariz, Auxiliar de.. Oistrib. y T · 
· latentes eil la Administración de Rentas de Tiempo, · · · e Managua. . ,_ 'Juan Maria Cuadra, Francisco Castellón, · 
29 •• u~a .copia ?el presente Decreto· y el José Niño, Pedro José Carrión y José M. 
ta de mcmerac16n serán suficientes com Cardoza. Fontaneros de linea. Enrique 
bantes para el descargo de tal especie Hern1h1dez, Absalón Alvarez, · Ramón Nú-. · 
las cuentas 'de la Administración de Reo- flez, Humberto Almendares Y Félix ;\lemán, 

11 de Managua. · · . . . Ayud';'i;ites de. Fontaneros d_e linea.. " 
.Dado en Managua, D. N.··Casa Pregideo· Em1ho Agmrre, Jefe ~e Inspecc1óo, Car; 
al, 8: los do~ dias del mes de Abril de mil J!leo · Garcia. h... AotO!JIO Manzanares, José. 

. ec1entos cmcuenta y 000, •• A. SOMOZA. ~ubi, Frane11co '!lore1ra y i:'edro Mungu!e;. 
: El.Secretario de Estado en el Despaclio de Ins~ecto~es. CoUms Montcr1effs, Cé9ar V•· 
· ~c1enda y C •. P., Raf. A. Huezo. llav1cenc101 Juan ~· Torres, Roberto Gómez 

• · y Coocepc16n Gutiérrez, Fontaneros de lns· 
pección. Juan B. Fajardo, Ernesto Leytón, 

Fomento 'I Obrae Públlcas . Antonio Cajina y Nicolás Salinas, Ayudan- · 
,-.-==,=-=========-===~ tes 'de fontaneros en·inspección. . 

No; 54 A . 
El Presidente de la Reptíblica, · 

• Acuerda: 
,:t,

1
Conforme el Art. 9fí inc. 13 Cn. autorizar 

' a Empresa Aguadora de Managua para 
•QUe p~gue una quincena .. de v.acaciones QJie 
lra)iaJaron, correspondiente al afto de. ser· 
·tfc•o continuo comprendido desde Abril de 
•·. a Marzo de 1951, a los siguientes tra· 
""l•dores: 
·,Franc!sco H. Borge, Oficial Mayor. 
· F
8

ranc1sco Hur.tado Leal, Cajero y Pagador. 
acorro Mend1eta M., Colaborador Emisor 

cibos. · · ·. 
~J· Antonio Bermúdez; Asesor Fiscal. _ 
'-!lfredo Rivera, Ashteote Guard9lmacén. 

.. 1.. lfonso C6rdo1'a, Chofer de la Gerencia. 
f·Alfredo Guido,· Chofes de Distribución. 
" Daniel Arróliga, Arróligll, Ayudante· 

, ontanero. . · . · - . 
~ !nton.io Córdoba, Qperario· Distrib_aci6n. 
: ··• si m•slllll pagar una semana de ·vlfcació· 'r' que ha:tra!iajado-el sefior Carlos Colla· t:,• carpintero, por sus servicios durante el 

lllestre transcurrido desde Octubre de 
, a Marzo de 1951 · 

éC01;0unlquese y .l!ub!iquese.--Casa Presi· 
. llc1al.··Managua, P. N .. 30 de Marzo de 

Guillermina Barret(', Telefonista Princi· . 
pal. · .· • /. 

Alfredo Rivera. Telefonistá Auxiliar y 
Luis Arróliga, Vigilante nocturno. . 
Diego Malespln, Oficial de Lectura de Me

didores de Agua. 
Juan Guitta, Oficial de Lectura de Medi· 

dores de Agua y · 
Gustavo Leiva, Oficial de.Lectura de Me. 

didores de Agua. , · . · 
. Manuel Heroández y Octavio Hernández, 

Fontaneros de Medidores; y Luis Gútiérrez 
y Humberto Browo, Ayudantes de Fon ta· 
neros de ·Medidores. . · _ 

Lenpoldo Obregón, Mecánico·Soldador. 
Napoleón Dlaz .. Zapata,. Encargado . de 

Aseo. .· . · . , . · 
Saia Amelía :Saca. y Ana'Felipa López, 

Vendedora.e de: Agua en •Las Piedrecitas• y 
•San Gabrieb, respectivamente. 

Todos los anteriore~ traba]adores han go. 
zado ya de la semana de descanso obligatp. · 
río correspondiente a dicha vaeióo semestral. 
, Comun!quese.--Ca.sa Presidencial. ·-Mana~ 
gua. O. N., 15 de Marzo de 1951. ··A. SO. 
MOZA.·· El Secretario de Est<Hfo en el D¿g. · 
pacho .. de Fom•nto y Obras Públicas, por la 
ley, Luis De Bayle. · · . 1 
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NO 40 - " Acuerda: 
. El. Presidente de la Repflblica, U nicn: - Declarar feriado para el fo 
· Acuerda: · de la capital el 14 de Abril corriente 

Conforme Art. 95, Ine. 13 Cn., autorizar el •Dia .de.las AméricaSJ, el) que se i 
a la Empresa Aguadora de Managua, para gra el magno hecho de la fraternidád., 
que pague tma ·semana. de vacaciones co nen tal, que es la salvación de la De' 
rrespondientea al primer semestre de ser· cia·en el Nuevo Mundo, correspondie· 
vicio del eflo fiscal 1950 51, a Amanda de al ¡novimiento que cáda año promüe 
Rodrfg9ez, Auxiliar Emisión de Recibos de Organización de los Estados A:inerican 
esa Empresa. - Comunlquese.·-Casa Presidencial.·· 

Comunlquese.-Casa · Presidencial.'··Ma· gua. D. N., siete de Abril de mil nov' 
nagua, D. N., 15 de Ma.rzo de 1951•·A. SO· tos cincuenta Y uno.- El Presidente 

·MOZA.-F.I Secretario de Estado en el Des· Repúblíca.-·A. SOMOZA.-·EI Minist' 
pacho de Fomento y Obras Públicas por Ja Distrito Naéional, Andrés Murillo, 
Ley, Luis Debayle. . ' 

NQ 56 A 
El Presidente de la Re11dblica, 

Acuerda: 
Autorizar a la. Empresa Aguadora de Ma

nagua para que adelante quinientos córdo
bas (C$ 500.00) al seflor Manuel Alonzo, 
colector de esa Empresa para 11tender a gag. 
tos que le ooaeionó la· fractura de una rodi· 
lla en el deeémpel!.o de sus servicios. La 
referida cantidad será reembolsada en abo· 
nos de cien córdobas (C$ 100.00) mensuales. 

Comunfquese ••. Casa Presidencial ... Mana 
gu_ai 5 de Abril de 1951.··A. SO MOZA.· El 
Secretario de Estado en el Despacho de· Fo· 
merito Y Obras Pdblicas, por la Ley,. Luis 
Debayle. 

N9 53-A. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
¡o .. Cancelar la .Junta Constructora del 

Hipódromo de Ja ciudad de León, integrada 
por. los selíores Rafael Corrales, Veloiore 
Valladares, Ponciano .Lombillo, Béojamln 
J;:linzas y Leo!1el .Blandón, ··!l quienes se le 
rinden las gracias por sus importantes ser-
vicios prestados.' · / 

29--Nombrariínico encargado de la Co~s
truceión del ·Hipódromo :a don. Carlos....Ma· 
nuel Icaza._ Alcalde Municipaly quien to
mará pos&s16n de su puesto ante-el señor 
Jefe Polltico de ese Departamento. 

Comunfquese.· - Casa 'Presidencial.-'Ma· 
nagua,. D. N., 16 de Marzo de 1951.-A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas 
Cona. Lacayo Fiallos. · ' 

Distrito Nacional 

N9 151 . 
El Presidente de la República 

Considerando: ' 
·Que es un deber de los pueblos de este 

Continente conmemorar aquellas fechas que 
determinen un motivo trascendente. en la 
vid.a , internacional; y siendo el 14 de este 
mes .la fech 1 tij ada pará celebrar la solida· 
ridlld de lo~ ·Paises Americanos a los. que 
un.e, hoy mas que nunca, una determinación 
iefensiva ante el peligro comunista. 

' 

. N9 147 
El Presidente de.la República/ 

Considerando: . · · ,s 
Que la Compaílla Automotriz y el •a 

Rodolfo Sengelmann, en tiempo hábil 
las correspondientes matriculas pidiero 
consideraci(in de las calificaciones d 
respectivos establecimientos comerciale 
tadas en la pasada Administración,.¡¡ 
1951, por considerarlas e¡¡;cesivaa .par 
tomadas como base para la aplicación d 
impuestos que señala el Plan de Arbj 
vigente, y que el fallo· definitivo fue e 
do. después. del término legal para mat 
las. razón por la cual incurrieron en mii 

Acuerda: ·,; 
De conformidad con las razones exo 

tas. eximir a la Compañia Automotriz, 
éelíor Rodolfo Sengelman n de toda resp 
sabilidad de haber incurrido en multas« 
matrfoular sus establecimientos comerci 
fuera del término legal y, en consecuen 
dejar sin efectos tales multas así: .' 
Compañia Automotriz, mult1.1 C$ 8.331 
Rodolfo Seogelmann • l. 8 · 

Comunlquese,·- Cása Presidencial.
nagua, D. N.. seis de Abril de mil no 
cientos cincuenta y uno -El Presidente 
la Repiíblica,-A. SOMOZA.-El Minis 
del Distrito Nacional,-Andrés Morillo. 

No. 154 
El .Presidente de la República .. 

Acuerda:~ . 
Unic9:-0\das las razone~ ex¡¡uestas, 

la señora Pe trona v. de Ber.tíos y con si 
radas justas, se le exime de la multa en q 
involuntaríamente incurrió, al haber mat 
culado su. puiperia de 2da. clase que tié 
e~tablecida sobre la . 2da. Calle N. O. y 
Avenida i~em, fuera del término legaJ. m 
ta que asciende a la suma de quince cór 
bas (C$ 15.00). ' 

Comuniquese. - Casa Presidencial.'
gua, D. N.. siete de Abril de mil no 
cientos cincuenta y uno. -El Presidente d. 
República,-A.·SOMOZA.-El Ministro 
Distrito Nacional, -Andrés Murí!lo ... 

N9 152 
El Preaideote de la República, 

. Acuerda: . 
Unico:-Nombrar Colector de Limpie 

P1iblica a Domicilio 'f de Comercio, resp 

www.enriquebolanos.org


LA ·QACl!TA-D!ARIO Ol'ICIAL 70f 

tiv&mente, a los '·sellorea ··José Giboulet, y 
Adolfo Reyes Ortega; . . 
• Loe nombrados tomarán posesión de sus -~argos, cuando hayan rendido una fianza de 
cinco mil córdobas, conforme a la ley de la 
111ateria. . · ' 

Comunfquese .... casa Presidencial. ···Ma· 
nagua, D. N .. diez de .Abril de mil. nove· 
cientos cincuenta y uno.···Presidente de. la 
Reptlblfoa, A. SOMOZA.·•·El Vice-Ministro 
del Distrito Nacional, Fernando Solórtano. 

SECCION .. JUDICIA:.L .· 
'. Comuolquese,-Caaa Presidencial. -Ma· '08gua, D. N .. siete de. Abril de mil no
vecientos cincuenta y uno.-.EI· Presidente 
de.la Rei:úbl!ca.-A-. SOMOZA.-EI Mi!JÍS· Rl!MATl!S .tro del Distrito Nacional - Andr~a Mur11!0, N9 6'ilio . - . Nueve de ·1a 111aftana velntictiatro Abril, lllifiasta; N9 i55 . 1 ráse finca r6sticá Co111atca Calen, de cuarenta nlán' El .Presidente de ta Reptiblica zánas; lí_mltá,da: oriertle, pro¡ll~ades de lo• Duar!es · A d . ' y Vlrg!ho O¡eda; occidente, Miguel Espinosa; norte, . cuer a: , A . José lópez; sur, Luis Ojeda. Primero:-·Nombrar Colector de 0omerc10 Avalúo: Mll córdobas .. ·del Distrito Nacional, al sefior"José Tomás Ejecuta: Oonzalo Vaca a Amaiia v. de Tinoco. '..Crug, quien deberá rendir una fianza de cin· ju7gado Loca'. Civil.-B.'!aco, seis Abril ndl nove· ~ eo mil córdobas { C$ 5. 000. 00) antes de tQ· cientos cmcuentiuno.-Juhan· Obando C., Sno. 111ar posetión de su ·cargo. S21 3 3 · Segundó:··Nombrar Colector del Impues· 
to de cano al eefior Rodolfo Briooes a partir 

'de Ja fecha, quien YB tiene rendida ]a fianza 'de ley. 
: Comuniquese. - Casa Presidenéial.-Ma. 
nagua, D. N., die: diez Abril de mil nove
vecientos cincuentá y uno, -·El Presidente de la Reptlblica. -SOMOZA. -El Ministro 

·del Distrito N aciorial, Andrés Murillo, . . . 

N9 6790 . Cuatro tarde veintldnco Abril eorrlertte¡ sul!as!a: 
aáse local este Jutgado; lincil úr8aná; tiblcádá barrió Ctiitefiterid NueVo .de está cíüdid; cOmpuésta solaf 
de trece vatas frente por treihta fondo, contettiéndó ta.sa.mediaguas que mide·vientiaiétc varas, paredes 
taquezal, techo tejas y pozo aguá potable, lindando: 
oriente; Rosa Guido; poniente, ·Josefa fonseca de Trinidad; norte, Bruno Oaleano y Magdalena ·Ale~ gria; y si.Ir, juan y Casimiro Espinóz.t. . 

Base subasta: Seis mal ochocientos veinte cdr-l . N. 
41 dobas. . · ~ . o. ,') El Presi'dente de la "ep"bli'ca, Ejecueión: Dr. Oulllermó Are•• Roja•, apodera· "'T n. u. do Yolanda de Guerrero y Leonor de'Peteraon con· ;k · Acuerda: ·· Ira Juan Rodríguez. · -;< IJnico:-•Aprobar en todas sus partes el Oyense posturas legales. . contrato que literalmente dice: Dado Juzgado 29 Civil Distrito Juditial.-Mana· 

.)_·:Don Fernando Solórzano, V,ice·Ministro· ,gua, diez Abril-mil novecientos cincuenta y uno.-d J. Velázpuez P.--Oustavn A. Sevilla A., Sría. . ,·. el Distrito Nacional, por una parte y la Es conforme.-Managua, die• Abril ntil noveele11• 1eflora Matilde Garcla, mayor de edad, sol· tos cincuentiuno.-Oustavo A. Sevilla A., Srio. tera, profesora, y de este domicilio, han ce· · 836 3 2 lebrado el siguiente contrato: 
No 6795 

\ 

,: I 
, · l,a sefiora Garcla, da en arriendo al Dis· 
·• trito Nacional, para que sirva de local a la ·escuela de nifios de la Comarca de Ticuan· 

Once mañana díecisiete corriente, remataráse, 
urbana; la Concepción;- oriente, Mateas Outiérrez; poniente, !olar Municipal; norte, · EuJalio Calero; · surt Plaza Pública. · tepe, de esta jurisdicción una casa de su :·propiedad, de 15 varas ·de cafión, embaido· 

',lada, con techo de paja"forrada en tablas. • II 
. ' El Ministerio del D. N., pagará a la seño· ;.ra Matilde Garcia, la suma de C$ 30.00 que ;1
0
et1ala el Presupuesto General de Gastos del 

....: N .. en vigencia (Acp. N9 246 Inciso F.), :-..,r concepto de alquiler mensual. 
'. , III 
\·El lérrnino del presente contrato' será de "•t9 ano contado desde el 19 de .Marzo de ' . 51, Y el Ministerio del D. N .. se reserva .,1 d~recho ~e rescindir!~ ~uando lo crea con· 
,ii;:~=~te sm reeponsab1hdad ·atguna de su 
. . . N0 . . 
~I Ministerio del Distrito Nacional, dara Jlo rescindido el contrato que celebró ante· ~;.mente. 
· d n Je de lo cual firmAmns las partes en Ja 
ti 8 de Managua, D. N., a los diez dhs 
·entntee de Abril de mil novecientos cin· a Y uno. 

A valúo: Quinientos· córdobas. 
Ejecución: -Josefa_ García - Ignacio Calero. -
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, siete 'Abril- mil novecientos cincuentíuno.-Carlos Martrnez !!'., Srio. 

831 3 2 

N9 6794 
Tres tarde dieciocho corriente, esta oficina rema· taráse finca limitada: oriente, Pedro Hernández; 

poniente, francisco LcopoJdo Rosales¡ norte, calle· jón, Josefa Bustos; sur, Adolfo Velázquez. 
Ejecución: f_líseo Rosales a Tiburcio Ortiz. -

.-Juzgado~Local Civil.-Masaya, nueve _ Abrit ·míl novecientos cincuentiuno.-V. Velásquez, Srio. __ -
• 83232 . 

. . N9 6793 . · . Tres ta_rd"~ ·veintiseif1 __ Abril-, sub~starás!!.finc~- ur::b.a~. ·, na, Oirlamba, fimitáda"; oriente, norte, calles; po· niente, Victoria Bonilla; aur, Jos!? Cárdenas. 
Valorada doscientos córdóbaJ. · ' 
Ejecucióri: Armando Meitdieta con.tra Santana Mendieta. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil.'-Jinotepe, nueve Abril mil 11ovecientos cincuentfuno.---:..LCónidaa Sánchez, Srio. . ... ,·· 833S2 
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No 6791 
Tres tarde, vefnte Abril, subastaráse finca rúitlea, 

jurisdicción Santa Teresa, limitada: oriente, quebra
da¡ poniente, camino¡ norte, sur, José Ana Rojas. 

Véndese ejecución: José María Saborío contra 
Antonio y Perfecto Saborfo. . 

Valorada: Doscientos córdobas. 
Oyense posturas. . 
Jhzgado Local Civll.-Jinot~pe, siete Abtil mil 

novecientos cibcittntiitnb.-Le6nidas SáncheZ, Srio. 
. 835 3 2 

l't9 6792 
Tres tarde, diecinueve_ Abril, subastaráse finca 

rústica, ésta jurisdicción, limitada: oriente, camino; 
poniente, jesús Mojica; norte, Enriqueta Pefta; sur, 
Adelina Toledo. 

Valorada: Doscientos córdobas. 
Véndese ejecución: Luisa Sequiera'c:ontra Pablo 

Ballodann, ... . 
Oyense posturas. _ " 
Juzgado Local Civil.-Jinotepe, seis Abril mil nÓ· 

vecíentos cincuentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 
634 3 2 

setenta y dos hectáreas, quebrado y pedregosO; lin. 
dante: oriente, -haciendas Apastepe y Miramar, de· 
José Salinas; poniente; sucesión Nafael Paniagua y_ 
las Tijerino Rojas; norte, el Volcán; sur, Mélida Te.:. 
rán de Vargas Lara. _ / · 

Quien pretenda derechos opóngase legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, doce 

de Marzo mil novecientos cincuenta y uno.-Oui.:: 
llermo Oconor, Srio, 644 3 2 

No 6511 
Simoria Reyes,· soiicifa tltulo supletorio, 

rústico, tres manzanas comarca PaJmerola, jurisdit:~~ 
ción EJ Sauce, lindante: oriente, predio A_ngela Ba.: 
Hadares; ponienteJquebrada intermedia, Alejandra 
Velázquez; norte. mediando camino, José León Mar· 
ttnez; sur, Leonardo Castillo. , -

Interesados opónganse legalmente. 
juzgado Civif Oistri,to. León, nueve Marzo mil 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E , Stio. 
. 627 3 2 .; 

. N9 6644 · · . . . + 
El seftor don Aureleano Rodríguez se ·a p/eset!' 

tado a este Juzgado Local Civi1 1 solicitando se le"'t 
. Np 6802 . extienda título supletorio de tres fincas rústicas en 

Nueve mafiana. 21 corriente1 subastaráse, este esta jurfs_dlcción, en sitio Santa Ana, San juan de. 
Despacho, al martillo, siguientes bienest Máquina Dios, la primera a un kuilómetro y medio . ~e este 
barrenadora con motor eléctrico; tttáquina Cepilla· puebto; como_ de cien manzanas de extens1on, cer• · 
dpra cort motor e1éctrfto; máquina canteadora eón cadas c:oh piiiOelas y alarttbre1 conteniendo casa de 
hiotOr elétttiCo, dos máquinas niás cánteadoras eón habitación, que linda: norte-; bratuelo del río de es-_, 
Íriotor eléctrico; tres Diáciuinas, iiettas c.itciÍ~ai'€A te pu~bl.~; ·súr' el ntisnio .!ío, }o ntis~? que al orieñ·., 
ton motor eléctrico; máquina liiáddrá con motO:t t~ y ttlorite~ itlcu~t9s,; Occ1detite; el. rihsmo ~rt..!UelG .: 
electrico; máquina _cortadora y éngtasadora de pO de este rto; dos huertas dé: rrlanz,ana y ll1ed1a cadct; 
leas; máquina1 sierra circular de fuerta tiala.nceada¡ tina cefeadas co·n alambre y piffuelás diVidida pdr 
ton motor eléctrico¡ máquina, sierra sinfin co,t mo· el c~mino real cárretero,_que IÍtida; al oriente coti 
tor· eléctrico; máquina para tallar -Y barrenar, <;on montes que llegan al. Cementerio y propiedade! ~~
motor eléctrico¡ mácíuirta _afiladdra con niotor eléc~ Mercedes y Fermín Río:t, at poniente, con: prop'u!· 
trico; un- carrito de man.o; todas forinan taller eba· dad de Dttartno Garete; al norte, con montes de. 
hiMerfa. . . . Eduardo Murlllo; y al sur, con propiedad del conl·. 

Ejecución: Eduardo Conrado Vado contra Vi~ pareciente, y la tlltima en_ el lu.gar El Loyolito1 _c~~:. 
cente Eva Angulo. e111o de cien manzanas, Cercada con madera y pte•,. 

Case ejecución: Diez mí1 córdobas. .dra, conteniendo casa de habitación, tjtié lind_~ es~· 
Juzgado Primero Civil Distrito.-Managtta1 once pecialmente, al oriente, con quebrada .de La P1ta Y .. 

Abril míl novecientos cincuentiuno.-Aris. Soma· propiedad de Catarino Orozco; al pon1ente, con _la 
rriba V. - R. Barrios O., Srio. quebradl que cae al río de este pueblo, y pr<:'p1e· _ 

837 3 2 dad de Cerafín Vallejo; al norto, con El Guap_mol; 

No 6804 
Cuatro tarde dieciocb"o Abril corriente, rematará· 

se rtÍstica esta jurisdiccíóo, linda! orieñte, . jtlan 
Pablo Jiernindez; poniente, Franc:fseá Contreras; 
norte, Alonso López; sur, Marcos VásqUez. 

Vale doscientos córdoBas. 
Oyense postores. -
juzgado Local Civit-Masaya1 nueve Abril mil 

novecientos cincuentiuno.-V. Velázquez, Srio. 
839 3 1 

y al sur, carretera de La India. Que la ;valoro en 
doscienios córdobas. - , 

Quien se crea éon derecho que se presente en el. 
tlémpo de ley a deducirlo a este Juzgado. 

Dado eit el Juzgado Local Civil de Jícara[, Dep~r-, 
tatb.erlto de Leórt a las cüatro de la tarde del diez 
de Marzo de mil' novecientos cincuenta. y uno.-Pe4-
dto Sil~a.-f. J. Meza V., Srio. .'." 

Es conforme.-jicaral, diecinueve de Marzo de. 
mil novecientos cincuenta y uno,-J. f. Meza V, 
Srio. 700 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS Don José Simeón R~~s, ~~4~a presentado a este 
· N9 6388 Juzgado Local Civil solicitando título supletorio de 

Mélida SoUs, solicita título supletorio, predio rÜS· una finca-rústica en el sitio Santa Ana, Slln Juan de-. 
tico, dos manzanas capacidad, terreno propio, Un~. Dios de esta jurisdicción, denoininada Monte frcs• 
dante: oriente, francisco López; poniente, camino co c~mo de cien manzanas de extensión,_ cercad• 
en medio, Santa Isabel; norte francisco Bac.a; .. sur, co~o ocb.enta manzanas y ~l resto en montaña ca• 
camino en medio, Círiaco juárez; predio urbano de rrila'da, conteniendo dentro de ella tres casas d 
un cuarto de manzana, lindante: oriente, Benita Mo· campo, dos manzanas de chagüite, guinep• 
rales¡ poniente, Ascensión Amador¡ norte, calle en árboles frutalea,naranjas, aguacates, mangos Y J~ 
medio, Pedro Ra~írez; su_r, fulalio Oarcía. Adqui·: cotes, todos cosecheros, y linda: al orien!e, c~ 
ridos de juána 'SoHs. Ubicados jurisdicción Que· huertas de Santos García; al ponfeJ;tte, con Cerr 
zalguaque. · , del Caperno; al norte, con Cerro Tierra Blanca; 

Interesados opór.ganse. ~ . ~1 sur, con Cerro El Carrizo; y la valoró en do.~~ 
J uzg_ad.o Civil Distrito. León, veintiocho febrero cieutos córdobas. 

mil novecientos cincucntiuno.-J. R. Saborío f., El que se crea con derecho que se presente a d 
Srio. 505 3 2 - ducirlo en el término de ley. 

Dado en el Juzgado Local Civit· del Jícara!, · D• 
-No 6576 partamento de Le6ri 1 diecis~JS de Marzo de mi~_ n 

Emilio Vargas Lara, Solicita título supletorio, lote vecientot cin'"enta Y uno.'"-?~d~o Silva.-f. J. M, 
rústico _jurisdicción Chichigalpa, de mil dosciei;itas . za V •. , Srio, "' 
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·• fs conforin~.-Jicaral: dieciocho de Marz~ de mll sina, de.ocho·varaa de largo, de palmai err mal es· ::--110vecientos cincuenta _:_y uno-Testado-este Juz- lado, forrada_ con tablas talalate, et solar mide ~ua• eado Civil á ·dedu-No vale.~f. J. Meza ·V., Srio,\renticuatro varas de frente d~ i¡orte a sur, por.trein· ~. t . : . • 701 3 2 I tidós de fondo de. oriente a poniente, lindante: • 'oriente, con preclio de Ja 'testamentaria de Júan .. · !'/9 643~ . · · , 'Blanco; o,ccidente, calle enmedio con el ·de Ramón Sabino Acevedo Perez, sohc1ta título -supl~tor10 TéUez; norte, calle enmedio con los de Celestino ~"foJarcito, .casa pajiza Cantón .Suroriental de .~ata 'Baca_C, y Napoleón laigaespada; y sur, con e.1 de ,·ciudad, linderos: oriente, María Teresa ~odríg~ez¡ ·Pedro Blanco s. . poniente, h~rederos Mercedes Cab~·~ra de .Ou1do; VaJ_or doscientos· córdobas • .. norte, Jgnac~a Ram_frez; sur, calle. ·publica conduce Quien pueda opóngase. aJ Cementerio. valorado en cincu~nta córdobas. Juzgado Local. Nagarote, trece de Marzo de mU :~.· interesados op6nganse. . · novecientos cincuentiuno.-Ramón Palacios Srio. r Juzgado Civil. Santa Teresa, Departamento de ' 613 3 2 ' Carazo, dos de Marzo de tniJ novecientos -cincuen· _ Ng 6504 .,ta"! uno.-lis.Cma.c~\ Campos.~Raf~el Palacios c., La sen.ora Otília Valle, en su notitbre y en repre· :.tsr~; conforme. Santa Te_r~sa, Marzo 2 de 1951~- sentación de suir h~rmanos José Valle, E~ter Valle, p J • e s . 241 3 2 y Lidio Sánchezl IS ha presentado a este Juzgado_ ~-1fafael ª aCJOS '' · cio. solicitando título supletorio de un solar y dos casi~ 

tas de..tejas ubicadas en el cantón oriental del Oen(zaro de'esta población; las casitas son d'e tejas pasadas sobre .horcones, una forma Caftón ·en san· cos, de ocbo varas de largo, la otra forma media·. · gua, de ocho varas de largo uor cinco de ancho,· con paredes de barro., ·Lindante: oriente, con pre· dio de la testamentaría de florencio Pérez R.; occi· dente, calle enmedio coti tl ae Sinforiano Mantilla; norte, con. el de Santiago García; y sur, con el de Manuel Gallo. :Valor; Aoaeientos córdobas. 

~ . N9 6434 
,·, Buenaventura jirón fonseca, solicita título suple· ::~torio solarcíto rústico ubicado Barrio La :Vainilla i'e1ta jurisdicción; limita: sur, solar de O~noveva .Ri· vas; oriente, norte .f'POniente, predios de Eugenio .,Palacio.9; contiene casa de tejas de b.arro, forrada 'con tablas. · ':. ... · fstrmalo: doscientos córdobas. 
· Quien crea derechos opóngase término· legal. 

;, 1 juzgado L?cal Ci~il. Sal!ta,Teresa, Febrer.o diez y siete de mil novecientos cincuenta y uno. L!(S dos ':1 media de Ja- tarde.-Listmaco -Campos.-ffafael PaJacios Cortés, Srio. , .. · Es conforme con su original. Santa Teresa fe· brero 26 de ¡951:-Rafael Palacios·C., Srio, 
' 542 3 2 

, No 6501 
; Cándida Chavarría Moia; solicita titulo suplefo· ·rfo, solar rural, ubicado barrio La Unión, kilómetro ?Y medio al sur de esta ciudad en su. jurisdicción: ;:-umita: oriente, Manuel Cortez; sur, Oraharn Cortez; :·poniente y norte, caminos públicos.· Mide: cuaren· Ja varas de oriente a poniente, por cincuenta de 'aorte a sur. 

'.;. ·Valor estimado cien córdobas. < Quien crea derechoa opóngase térmíito legal. ,;: -Juzgado Local Civil. Santa Teresa ocho Marzo :de mil novecientos cincuenta y uno-lislmaco Campos.~Rafael Palacios CorteZ, Srio.-Lineado,;ocho- Vale. 
· fa conforme.-Santa Teresa Marzo 9 de 1951.-';!afael Palacios Cortez, Srio. 611 3 2 ~ 

. Ng 6502 · Concepción Rojas Outíérrez, solicita título suple~ . lorio, solarcíto ubicado cantón norte esta ciudad. ,limita: oriente, solares de Modesto Ruiz Páramo y .4e Pedro Cortez; poniente, calle; norte, solar de Pe'trona Ruiz Páramo; sur, el de Teresa Ruiz Páramo. . , Mide treinta y tres varas de oriente a occidente. por diez y siete varas y.diez y nueve pulgadas de . 11orte a sur. Valor estímalo cien córdobas. 
: Quien crea derechos opóngase términO legal. Juzgado local Civil. Santa Teresa Marzo ocho. --~e mil novecientos cincuenta y uno. Las tres de la I rdc.-Ljsfmaco Campos.-_RafaeJ Palacios Cortez, . ~o. 
;·, t1 conforme.-Santa Teresa, Marzo 9 de mil no. -tcitntos cincuenta y uno.-Enrllendado-míl no .. . lentos-Va!e.-Rafáel Palacios Cortez, Srio. . 612 3 2 

N9 6503 ·' EJ scfior Rafael Pérez Z., se ha presentado a este 111•d~ solicitando título supletorio de un solar y f casitas, esquinado, situado en el cantón occiden .. de ~sta pobJactón, una casita es de tejas forrada tabJas, de nueve varas de largo, por su ancho 
l'Ondicote, forma eailóa, la otra ·~ de co-

Quien pueda opóngase. · 1 
·juzgado Local. - Nagarote treCe de Marzo de mil nov~ientos cincuentiunO.-Ratnón Palaciós, Srio. 

614 3 2 

, Np 6662 . Juan Aguilar, sollcita tftulo supletorio derecho cuarto caballería, ·medida antigua, sitio Peña ventosa San Seba!tián, Nagarote, lindante: oriente, Trinidad; poniente, Las Limas; y Cofradías Ou1tnacasapa; norte, Nonoaj>a; sur, Tablón, La Pencas, mediando río. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, veintisiete Marzo mil novecientos, cincuentiuno.-). R Saborro E., Srio. 706 3 2 

. ~ 

N9 6698 
Domingo Pérez, solicita título suptetorió propie· dad doscientas manzanas, ·linda: oriente, Leandro Caballero y Marcelino Cruz; ·occidente, María Quin tero y Ricardo Outiérrez¡ _norte, Zacarías lQpez y. Coronado López; sur, Eustaquio Oonzález y Ricar· do Outiérrez. 
Estfmala doscientos córdobas. 
Oyense oposicíones. 
Juzgado local. Quilalí, ocho Enero mil nove .. cientos cincuentiuno.-H. Figueroa h., Srio. 

742 3 1 

. N9 6620 . Nemesio Matey, mayor edad, este domicilio soli· cita título supletorio predio rústico, lugar Pericón esta jurisdicción, trescientas manzanas terreno ~i· dat, dos casas habitación de ocho varas largo por siete de ancho; sobre h9rcones, _teja maní paredes taquezal, ocho qtíl árboles café cosechero, dos man· zanas huerta, die:z .manzanas potrero, media manza· na caña azúcar, cerca madera, alambre v piñuela, linda tod_a: oriente, casa Francisco Talavera y jorge Oonzález y Ramón funes; occidente, predio San~ tiago Oonzález y Agus.tin Matey; norte, justo R:o· mero; y sur, juan Ardón; Jorge Oonzález y José !barra. 
·- Quien pretenda derecho opóngase-término ley. Dado Jnzgado Local. Telpaneca, trece de No· viembre de mil novecientos cincuenta.-M. Torres 0.-Melecio Velásquez, Srio ... 

Es conforme.-TeJpaneca, seis Enero, mil nove .. cientos cincuenüuco.-Melecio Velásquez, Srio. 
ó74 3 l 
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MARCAS DE l'ABRICA 
· N9 6516 

_E, R. Squibb & Soas, de New York, New York, 
Estados Unidos 'de América, mediante a¡:Soderados 
Henry Caldera y Henry Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención,· de 
este domicilio, solicita registro esta marca .de fábri· 
ca y comercio: 

PENFONYLIN 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas, 
particularmente preparaciones antibactéricas. 

Oyense oposiciones término,.Jegal. 
Ministerio de fomento.-Managua, dos de Abril 

de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Maltez, 
01. Mayor. 754 3 2 

N9 6637 
Standafd Brand lncorporated, de New York, New 

York, Estados Unidos de América, mediante apode* 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de: este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

•• 
B_ENEFAX! 

p_ara: Una preparación de enzimas pécticas com
puesta para acelerar y mejorar los beneficios de ca· 
fé, cacao Y otros productos agrícolas, productos quí
micvs en general y alimentos e i~gredientes de ali
mentos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, dos de Abril 

de mil novecientos cincuenta y uno;-M. Ma1tez, Of. 
Mayor. 755 3 2 

N9 6461 
Parke Davis & Company, de Detroit, Michigan, 

Estados Unidos de América, hase .,presentado este 
Ministerio, mediante apoderado doctor Y fctor Ma
nuel Calderón Pérez, de este domicilio, solicitando 
registro esta Marca fábrica y Comercio: 

BENA-FEDRIN 
que usa para proteger y ·-distinguir productos quí· 
micos, medicinales, farmaceuticos y veterinaríos en 
general. 

Quien crease con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento.- Managua, diez de 'Marzo 
de míl nOvecientos cincuenta y uno.-M. Maltez, 
01. Mayor. 569 3 1 

PATENTES DE INVENCION 
N\) 6610 

Sharp & Dohme, lncorporated, de PhiJadelphia, 
Pennsylvania, Estados Unidos de América, median
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa
llais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita concesión de 
Patente de Invención sobre su Invento consistente 
en: •Procedimiento para Producir Antibióticos>. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintinueve de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y uno·-M. Mal-
tez, 01. Mayor: 751 3 2 

N9 6611 
Parke, Davis & Company, de Detroit, Michigan, 

.Estados Unidos de ·.América, mediante apoderados 
Hcnr,r Caldera .U. Henry ,Caldcra-P.Ulais, Agcl1les 

de Marcas de fábiica y Pálentes de 
este domicilio, solicita conceaión de Patente ·de Jn.; 
vención sobre su Invento consistente en: • Procedf .. 
miento para la Producción de Derivativos Orgánf: 
cos de ,Amino DioleS. 

Oyense oposiciones términÓ legal. , 
Ministerio de fomento.-Maríagua, veintinueve de 

Marzo de mil novecientos cin<:uenta y µno . .:....M~ 
Maltez, Of. Mayor. · 752 3 2 

No 6612 , 
Standard B_tands Inéorporated, de New York1 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera· & Henry Calde.ra-Pa. 
11,is, Agentes de M~rcas de fábrica y Patentes de. 
lnvención1 de este domicilio, solicita concesión d~ 
Patente de Invención sobre su Invento con1istente 
en: ~Procedimiento para Beneficiar e) Café Verde·~ 

Oyense oposiciones término legal. _" 
Ministerio de fomento.-Managua, vein~inueve 

de Marzo de mil novecientos cincuenta· y uno.-
Maltez, O!. Mayor. 753 3 2 z. ' 

No 6615 
American Cyanamid ~ Company, de New Yor 

New York, Estados Unidos de América, mediant 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-PI 
Jlais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes.:-de 
Invención, de este domicilio, solicita concesión :d~ 
Patente de Invención sobre su Invento consistent 
en: •Mejoras Relativas a la Producción de un 
Nueva Substancia Antibiótica>. 

Oyense oposiciones término legal. , 
Ministerio de f'omento.:.._Managua, dos de Abríl 

de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Ma1tez, Of.; 
Mayor. 756 3 2 ·· 

• N9 6707 
César Avilez García, mayor de edad. casado, In 

dustrial y de este domicilio, solicita carta Patente;: 
sobre su invento <TORTILLADORA .. , máquina para 
hacer tortillas. , 

Quien tenga derecho, ogóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., tres d~

Abril de mil novecientos eincuenta y uno. -M. Mal· 
tez, Of. Mayor. 735 3 2 : 

CONVOCATORIA 
N(> 6807 

Junta Directiva de cCompañia Latino Americana 
de filatelia S. A.,,, convoca a socios a Junta Gene~ 
ral de Accionistas a sesión extraordinaria para tra• 
tar de disolución y liquidación de la Compañía, 
previo lnforme, señalándose las si~te post meridia~ 
diam del día treinta corriente, en casa de don Mau• 
ricio Marragou. " .,, 

Managua, diez de Abril de mU novecientos 
cuenta y uno. 

N. Osomo, Secretario. 
842 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No 6803 

Alfredo Mayorga, pide ser declarado herederO 
unive.rsal junto con hermanos Miguel, Gonzalo 1 
Domtnga, todos apellido Mayorga, de todos biene 
derechos y acciones de su difunto padre Rafa 
Mayorga. Señalan como biertes -la parte que corre• 
ponde a éste en sucesiones testadas de Daniel Ma 
yorga padre y Saturnina Araic:a de rv,ayorga ya fa• 
llecídos. t 

Quien se crea con derecho opóngase dentro té 
mino legal. ·' 

Dado Juzgado 29. Managua. once Abril mil n 
vecientos cincuenta y uno.-Oustavo A.Sevilla 
Srio. 838 1 
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